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©oktin ©ñdál
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBUCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTS OFICIAL

3. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
' M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
5. á. R. el Príncipe de Asturias é Ír- 

S i otes y demás personas de la August» 
tea! Familia, continúan sin novedad 

® a su importants salud.
(Gtaoeta del 12 de Dioiembre de 1923.)

dos a oontrastarlos para demos
trar su legalidad y buen funcio
namiento.

3.° Los que además do vender
SU cosecha, adquieran productos !

la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid, 11 de Diciembre de 
1923.—El Ingeniero Jefe, Pablo 
Cosculluela»

MBUODII IWOUil
GOBIERNO CIVIL

Pesas y Sítedídas.

CiaouLAB NÚM. 4.242.

Por la Dirección general del

para transformarlos o venderlos, 
éstos están obligados a tener los 
aparatos necesarios debidamento 
contrastados y legalizados.»

Y a fin de que por el personal 
del Rame pueda prooederse a la j 
clasificación que se ordena, es i 
preciso que los Alcaldes com uni- ? 
quen apeste Gobierno en un plazo j 
que no podrá exceder de quince J
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NÚM. 4.249.

Jewifaadiiiiwtatííaél •eúseOaiia de ValUelii

Don Eutimio Izquierdo Escu
dero, mayor de edad, Maestro de 
1.* eseñanza, solicita autorización 
para el funcionamiento del Cole-

Instituto Geográfico, se ha dio- j 
tadP la siguiente orden circular: j

«Con el fin de resolver y acia- [ 
rar las consultas que han hecho ; 
a esta Dirección diferentes Fieles * 
Contrastes, a la vez que las que- | 
jas ya en colectividad, ya indivi- j 
duales de vecinos de diferentes j 
pueblos, sobre como han de en- ¡ 
tenderse para los efectos de la 
aplicación del Reglamento de 
Pesas y Medidas los cosecheros, 
y si éstos están o no obligados a 
poseer aparatos de pesar y medir « 
y si deben contrastarlos, ha re
suelto esta Dirección general lo 
siguiente: Se clasificarán por el 
personal del servicio de Pesas y 
Medidas los cosecheros y labra
dores:

1.’ Los que se dedican a ob- 1 
tener los productos de las tie
rras propias o arrendadas y los 
transforman en aceites, vinos, 
harinas, etc., y usan para la ven
ta de sus productos o derivados 
los aparatos que los Ayuntamien
tos tienen a cargo del arbitrio de 
Pesas Medidas, éstos no están 
obligados a tener ni contrastar.

2.” Los que estando en las 
mismas condiciones que los an
teriores usen para la venta apa
ratos propios, éstos están obliga-

días, si tienen o no arrendado el ; gio privado de niños que. con el 
arbitrio da Pesas y Medidas y en 1 título de El Carmelo, tiene esta- 
sñ caso el nombre del arrendata-1 blecido en calle de Santa Ciara, 
río, surtido de pesas, medidas y | número 25, de esta Ciudad.
aparatos de pesar con que cuenta, 
indicando si es propiedad de di-

Eq dicho colegio se dan las 
enseñanzas siguientes: Doctrina

cho arrendatario o del Ayunta- Cristiana, Historia Sagrada, Leu- 
miento. ।

gua castellana Aritmética, Geo
metría, Dibujo, Geografía e His
toria de España, Historia Uni
versal, Ciencias físico-naturales. 
Derecho, Urbanidad e Higiene.

Lo quo se hace público a fin de 
que puedan formularse reclama
ciones contra el funcionamiento 
del expresado Colegio, las cuales 
habrán de presentarse en el pla
zo de quince días, a contar de 
la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
fundándolas en motivos do mo- 
ralidad, buenas costumbres o hi
giene, como previenen el Real 
decreto de 1,“ de Julio de 1902 y 
Real orden de 1? de Septiembre 
del mismo año.

Valladolid, 11 de Diciembre de 
1923.—El Jefe de la Sección, 
Juan José Sernández,

Valladolid, 10 de Diciembre 
de 1923.

El Gobernador,

NÚM. 4.248.

Cuerpo do logooieros do Mostos,
TIONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

j NuM. 4,205.

büERPO DE INGENIEROS DE MONTES

8.^ Division hidrológico-foreslal,—Servicio piscícola.

En cumplimiento de lo dispuesto en los vigentes ley y Regla
mento de Pesca íiuvial, se publica la siguiente relación de las licen
cias de pesca expedidas por este Centro durante el pasado mes de 
Noviemb:e.

Distrito de Valladolid.

El día 26 del mes actual y hora j 
de las doce, tendrá lugar ante el J 
Alcalde de Olmedo o quien haga • 
sus veces y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta cuarta para el aprove j 
chamiento de pastos de invierno y 
primavera para 1,000r^ses lanares ; 
en el monte titulado «Dehesa», 
perterx6cient0 al pueblo de 01me« ; 
do, bajo el tipo de mil quinientas 
pesetas; haliándose a disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir

Valladolid, 6 da Dioiambra de 1923,—El Uganiero Jefa, Antonio 
Briones.

Número 
de 

•rdeo a
Nombres y apellidos 73 

os

S
Vecindad Profesión

124 8 Grogorio Alonso Carrascal 67 Rábano Bracero
125 8 Antolín Sayalero Melero 42 Idem Idem
126 13 Laureano Galiacho Casado 59 Castronuño Jornalero
127 15 Mariano Sayalero Melero 45 Rábano Bracero
128 15 Matías Alonso Arribas 44 idem Idem
129 19 Marcelino Martín 25 Valladolid Obrero
130 19 Isabel Pascual 32 Mayorga Cazadora
131 19 Teodosio Paniagua 35 Idem Jornalero
132 24 demeate Bastida 41 Tordesillas Bracero
133 24 Virgilio Alonso González 55 Nava del Rey Idem
134 28 Valeriano Gimón Escudero 33 Castroverde Idem
135 28 Eugenio Gimón Escudero 21 Idem Idem
136 30 Emilio Santamaría Lozano 47 Valladolid Obrero
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dès 13 de Diciembre de 1923

NÛM. 4.095.

Diputación provincial de Valladolid
Contaduría de fondos provinciales.

(ordenando su publicación con 
edicto, señalando día y hora pa
ra el sorteo que se verificará con

1 sujeción a los preceptos legales, 
1 eligiéndose cuatro asociados en 
| la primera sección, tres en la se-

«tes de Woviembre de 1923. . guada, dos en la tercera y dos en
£ Ha cuarta.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del oresente año económico para satisfacer las obíi- Acta de sesión del día 
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme a lo prevenido 1 Mavn nrHinari d i en el art. 93 dei Segiamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contahlidad el
provincial de 20 de Septiembre de 1865, artículo 121 de la de 29 de Agosto de 1882, regla 10 de la Alcaide don Ezequiel Alón- 
Instrucción de 1.® de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, Real orden de 28 ®® Casado, y aprobada el acta de 
do Enero de 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo año. * j la anterior.

Se acordó que por el señor Al-

Valladolid, a 30 de Octubre de 1923.—El Contador de fondos provinciales, Diego de Leon.-^V,^ B.®, 
El Ordenador de pagos, Serculano Pinilla,

Comisión provincial.-Sesión 27 de Noviembre de 1923,—Aprobada y publíquese en el «Boletín Ofi
cial» a los efectos legales.—Alonso,—-Pico.---G. G^mesi,--Garrote,—Pecio.—El Secretario, J, Martinez 
Cabezas,

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
da 

pago inmediato

Peaetas Ota.

Gastos obligatorios 
de 

pago ttiferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1.®—Administración provincial. 10701*21 2153*31 552*50 13407*02
Capítulo 2.®—Servicios generales. . . . 2336‘63 400 250 2986*63
Capítulo 3.’—Obras obligatorias. . . . 14749‘85 12317*80 » 27067*65
Capítulo 4.®—Cargas,. ...... 13225‘60 947‘65 » 14173*25
Capítulo 5.®—Instrucción pública.. . . 5872‘52 847*31 » 6719*83
Capítulo 6.®—Beneficencia.. . . . . 113830*04 3110*88 » 116940*92
Capítulo 7.®—Corrección pública. . . . 984‘38 416*66 » 1401*04
Capítulo 8®—Imprevistos. .... » » 1666*67 1666*67
Capítulo 10,®—Carreteras.. . . . . . 7640*36 421*27 » 8061*63
Capítulo 12.®—“Otros gastos. . . . , . » 3132*08 » 3132*08
Capítulo 13.®—Resultas...................... » » » »

Total..................................... 169340*59 23746*96 2469*17 195556*72

Núm. 3,29$.

Tordesillas.

Extracto de los acuer los tomados 
por el Ayuntamiento de Tor
desillas, en las actas de sesio
nes celebradas durante el mes 
de Mayo y formado por el Se
cretario da la Corporación en 
cumplimiento de los preceptos 
legales.

Acuerdos.
Acta de sesión ordinaria del 

día 4 de Mayo.—Preside el señor 
Alcalde don Ezequiel Alonso Ca
sado, y aprobada el acta de la se
sión anterior, se acordó quedar 
enterada la Corporación y satis
fecha del celo de los señores Co
misionados para el juicio de re
visión ante la Comisión Mixta y 
que se remitan los documentos 
pedidos y se liquiden los gastos 
de quintas, pagando a lodos los' Mayo.—No pudo tener lugar por
interesados.

Dada cuenta de la cartilla de 
úncas adjudicadas al Ayunta-

miento en el Avance Catastral y j día 18 de Mayo.—Preside el sa- 
apareoiondo a nombro de este j ñor Alcalde don Ezequiel Alonso
Ayuntamiento las fincas perte
necientes a las Juntas adminis
trativas de VáUamarciel y El Pe 
droso de la Abadesa, se acordó 
que se gestiono su eliminación 
según ya reclamó en las oficinas 
el Secretario del Ayuntamiento 
y que sin perjuicio de los recur
sos que procedan y que ejercita
rá la Corporación por considerar 
excesiva la contribución que se 
nos ha repartido, se liquida ésta 
por fincas para recabar de los Al» 
caldas pedáneos las cuotas que a 
ellos corresponden y comprender 
el importe de las de este término 
en los respectivos aprovecha
mientos.

Se acordó la distribución de los 
fondos del mes en la forma ordi 
naria.

Sa acordó aprobar ol extracto 
de acuerdos del mes de Abril.

Acta de sesión del día 11 de 

falta de número de señores Con
cejales.

Acta de sesión ordinaria del

Casado, y aprobada el acta de la 
anterior, se aprobaron las condi
ciones para el aprovechamiento 
de los pastos de los prados Zapar
diel y La Reguera.

So acordó que se paguen al 
contratista de las obras de elova- 
«ión de aguas potables a esta vi- 
11a, mil cuatrocientas cincuenta 
y una pesetas y noventa cénti
mos, por importe del 10 por 100 
de cargo de este Ayuntamiento 
por dos certificaciones ya liqui
dadas.

Se acordó que se paguen al se
ñor Liquidador de derechos rea
les noventa y cinco pesetas y 
noventa céntimos, que reclama 
por impuesto sob«*e bienes de 
personas jurídicas.

Se acordó anuuoiar 
de los pastos del Perul 
po de mil doscientas 
pesetas.

Se acordó dividir ai 

el remate
, con el ti- | 
cincuenta 1

pueblo en
cuatro secciones para la elección 
delà Junta municipal, aprobán
dose las listas que se presentan y

I calde se corrijan con multas los 
Í abusos cometidos en el aprove

cha miento de los pastos cornu» 
nales.

Sa acordó que se forme por la 
Comisión de festejos el programa 
para las próximas fiestas del año.

Se acordó que por la Comisión 
de Beneficencia se formen las lis
tas de familias pobres que han d® 
gozar de asistencia médica y far
macéutica gratuita en el ejerci
cio corriente.

Acta do sesión extraordinaria 
del día 25 de Mayo, para desig
nar la Junta de Asociados que ha 
de formar con el Ayuntamiento 
la Junta municipal en el corrien
te ejercicio, previos los trámites 
legales y bajo la presidencia del 
señor Aioaldedon Ezequiel Alon
so Casado, se abrió el acto a las 
doce de la mañana, procediéndo- 
se en público a realizar las ope
raciones que la ley ordena y dan
do el sorteo el siguiente resul
tado:

Sección primera, don Antonio 
Silva del Caño, don Telesforo 
Cesteros Prieto, don Sergio Gen- 
to\ Fernandez y don Restituto 
Gonzsiez Judex.

Sección aegunda, don Lorenzo 
Gutiérrez Crespo, don Mariano 
de Paz Alvarez y don Marcelo de 
de la Cruz Cesteros.

Sección tercera, don Matías 
Gutierez Redondo y don Anasta
sio Rodríguez Ayllón.

Sección cuarta, don Jerónimo 
Reguera Sanches y don Victorio 
de la Cruz Herrero.

Tordesillas, a 31 de Mayo de 
1923.—Si Secretario, Francisco 
Coello.

Nota.—Dada cuenta en sesión 
ordinaria dei Ayuntamiento del 
día uno de Junio del presente 
extracto de acuerdos, fué aproba
do, ordenándose su publicación 
en la forma que la ley previene 
y certifico,—Francisco Goello.—■
V. B. El Alcaide, Ezequiel 
Alonso Casado.

Inaproate del Hos§4o?,o pr«vii%eisil.
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